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I{UXICIPAUDAD DE I qtDAD

DE SA}IfA FE DE LA YENA CNU¿

cofr/Emo DE ltlEnIWA COrUtlffARlA

Irnhnlmknb hegral dd ElP¡do Vsrdc

COTPARECE}¡

Porunapafle,lalut{IcIPArJDADDELAGIUMDDESAT.TAFEDEIáVERACRUZ'mn

domicilio en calle Sdh No 2951 de la ciudd de Sanla Fe de h Vera Cru¿ epesentada en e§te acto por

el Sátr Sesetario de Gotiomo, Ahg' Federico CRISAUE' DNI N" 28'764 657' en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

For la dra, la ASOCIACIOI¡ I/ECIXAL CEFERIIIO MXUIICURA con domidlio en calle AV

12 DE OCTUBRE 9501, de h ciudad de Santa FE ds h Vera Cnz' epresentada en esle acto según

estatutoporsuPresidsre,sr/a.MirandaVic'tor,D'N'l"No8'427624'suSecotada/oSr/aPonceNidia'

D.N.l. il 3g.gs2.445 y su Tesoem/a sr/a. Borghdlo cados Matfn, D.N.t No 29.024.652, en edelante "LA

ASOCIACÓN';

EXFOtIEt{

Que el preser¡te Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N0 lo'lm del Honorable

Corralo Municipaíy sus modificatorias No 11'672, No l2'3«¡ y No 12't61' que estable un'Rég¡men de

lnuativa ComuniEria'.

QueLAMUNICIPALIoADd€seaimprrlsaraqrrtlasorganiz4bfiesqueporsunatufaleza

contibuyan con qudtacer a rrprar el háüitart y prorno'er Úna mqbr cdidd de vida de lc santafesinm'

gen€rardo dividades tendler e§ a ese fin'

Que, en tftrto' es ¡ntención fomentar el cüngrorniso e ¡nGrdón entrc las partes paÉ llevar

adelañtetrabaio§decdabor¿ciónmufuaentafBasbafdal€s,tefid¡eítesamantenefelespacioverde,en

acciones Y con re§ulbd6 @ncrelos'

Qrte,hadualg€stiónmun.uipdhafazadocómounodesu§obFtivo§pfimord¡ale§pfiüleg¡arla

ünculación on la Asocimi¡rres, cooper¿tivas oub y/o enüdd€s comprofilelidas con el p|ogreso de la

comunild y que surgen del €splrfru de la iniiáiva corrunih'ia'

QUeelDMMN.oo2lE/zlensuArfolol.aúofizaalsecfdariodeGobiemoasuscribirel
prÉsente convenio.

eue, a los ffnes enunciados, y reconociéndoso las parte§ capacidad legal para contratar y

obligarse,decidensrsaiUrelpresenteCovenbdelnirjáivaComunitafia,suietándoloalassigu¡entes:



CLAUSUlAS

PRIilERA" Obr.úo.

En ürtud del presente convenb, ll MUNICIPALIDAD confiata mn LA ASoclActóN ta ejecuckin de tas

tareas de 'Ianqtimaonto lnbgd dd $pado Vorde', corúorme al dedle que obr¿ como Anexo L--

SEGUilDA. OHlgrcione: de l8 prrftú

¡. oe LA ASOCTAC|ÓI{:

l. Ejecutar los t"ba¡os que se especifican en d Anexo I dd Feseme convenio, confome el esquema de

tmbaio que le indfiue h Secretaría de obnas y Espacio Públho de LA MUNICIPALIOAD,---
2. Entregar 16 fdur6 corcspondientes en El DepañarEnto de lniciativa Comunitaria y Coopenativas

de Trabajo dependienla dE la Subs€cr€taria lnnovación lmttuclonal y Gobiemo Abieno de LA

MUNICIPALIDAD, las Écluras orespondientes

3. Proveer h henam¡entas y maquinarias necesariG para la $eordón de las breas detalladas en el

Anexo l.

4. Pmveer la opa de fab& adeo.,ada, mnbme a 16 nom6 de hlgiene y segurldad en el trabajo, at

peMfld afectado a hs tafeó obisto dd pre§ef¡te convenio.

b. Dc lá IUIIICIPAIJDAD:

L Establecer, a Fa/és de la SecrEtarla de Obms y Espacio Priblico, las zonas y freorencia de trabalos en

el seclor mencionado en el Anexo l_
2. Abonar a l-A ASOCIACIÓN, por la tohlidad de lc lrabaps que son obiolo del presente convenio, el

precio que se ird¡ca en la dáusula tercera

3. Proveer de dantines floralos de eslmión y/o especies aóóleas en caso de rBalizar ¡ntervenciones en

los dislinbs espacios vedes.

4. Controlar la coíecta einrión & 16 breas a¡¡gnadas a LA ASOCIACIÓN, medhnb ta certificación de

servicio§. la ord deberá ser conbcdonada por la SecGtaria de Obr6 y Espacio PúUico.

TERCERA: Condicione. eoonüricrr,

LA MUNICIPALIDAD se compomete a abonar el pEcio único y fio & q¡atrocientos cuarenta m¡l pesos

($ 44o.ooo,oo).

La suma referida se hará efecliva en 4 clotas de cienb diez mil pesos 0f10.000,00), dentro del plazo

máximo de 20 dias Mbihs, contado a partir de la prBsenEción de la hciura por parte de la

ASOCIACION, stjeto a que la mbma posea la doormerbl rEquerida paa h acrBditación del pago.

CUARTA Duradón.

El dozo dd presenle conven¡o sorá (b 4 MESES 8 patir d6 ta Éds do inbio de los tr¿baF§

OUlilTA" Re6cis¡ón.
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MU}IICIPA¡.DAD DE 1¡ CIUOAD

DESA TA FE DE t.l YENA CfilZ

El inomd¡miento por parte de LA ASOCIACION de las obligacbne§ aqul conceftadas, dará lugaf a la

rescision unilateral por parte de l.,¡d MUNICIPALIDAD en uso ds s16 fao¡lbdes de ontrd y fiscal¡zación,

No obstante ello, la parbs pdrán en qdquier moqénto rescintlk este a0¡erdo rnediante noüficaciÓn

hhacbnb a la ot", no fnenor de reinta (30) dia§ a h ftd|a en que h f€§c¡sión ha de tener dediv¡dad.-

La rescbión no gpnerará deredo a irdemni4im algqna por sl misma

SEXTA. S€guro dd Po$ond & h obr¿

LA ASOCIACIó{ deb€rá as€gu6r a todo el personal a sus ótderps, empl€do§ u obrero§ que trabaien

en la eFdcion de las tareas contra bda dase de accidentos d€ traba¡o'--
Las respectivas pólizas deberán abafcaf la vigencia &l pf€§Bnte conwnio y seÉn exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD 16 exiia.

Baio ningún conceÉo se admiürá el auto§egufo y la compañla asegurador¿ debelá estar autorizada por la

Supeñntendencia de S€guros de la Neión.

sÉpnrrmdmon.

LAMUNlclPALlDADpodráamdiarlo§üabap§descridceflelAfE)odelapfesenteconformealas

caracledsticas que el €spacio a ¡ntefr/enir danalde, y por indidón dd rcsponsaHe de la conducciÓn

técn¡ca. --

OCTAVA. Rdadón hbor.l.

Las part€s deian expre§amente adarado que en ningÚn caso lG deiados a LA ASOCIACIÓN'

afeclados a la f€alizadÓn de las obras establocidas qn.Gste convenio, guadaÉn relaÍón labor¿l alguna

con LA MUNICIPALIDAD.

LA ASOCIACIóN es una entirad independieflte y autónoma, por lo que los servljos prestados n0

imdican ni generan reladón de dependencia abuna para con l-A MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naruraleza laboral, de Emdeo pÚblico, ni de ningÚn otra indole'-'---------'---:-

ilOvEilA Rs.pon.Úllfthd.

sedeiaexpcsaoonstanciaqueLAMuNlclPALloADm.§umeningúntipderesponsatilftiadporlos

daños ocasiondos a tercaos en c¡rcunsEncjas de eieq¡dón de 16 tanas'---
OEClilA. Potod.ds d. oontsol y dirección.

LAMUNlclPALlDADptrcde'endlalqu¡ermomentos¡npra,ioaüsoencuantoconsiderenecesario,

contfolarlamrcdaeieacióndolastareasas¡gnadsal.AAsoclAcloN,e¡ns@ionarelavancede

las tareas.

UNDECIIA t{otfic¡donse



Las partes acuerdan que mmunharán en forma ¡nmed¡ata a bs domidllos denunciados en el encabezado

del presente Conrrenio oalquier heúo, ciunstancia o stuaciSn que altere el sentido de los

mmpmmisos asumidos, expesados en las dáusuhs precedenb§.-
DUODEGIIA Jud¡dlcdür.

Para toda mi(5n juclcid a que diera lr4ar ede Conrrenin, las panes d€ian acordada la cmpetencia de

los Trifunales Odina¡ix de Sanb Fe, enunciando a q¡dqui€r oüo frleo, indusive el Federal, que

pud¡era coñesponder.

En pnreba de conbrmilad, poüa ledtrra y ráifiebn, se fimun dos (2) eiemdaros de igual lenor y a un

solo efedo, en la Ciudad ds Sanfla Fe de la Vela Cruz a los2r dias del mes de dlciembre del año 202'1

aog. our
ftlciknb
ASoCIAC¡ON r/EC¡r{At- CtERnO MmfiCURA

Go.lro
d. SrÉ F€

1

I

M"* t

I

S€qddda
ASOCTACTON MM,I{CUM

Cab Mrlin

ASOCIACIOI{ VECNÁ¡, CEFERIO M¡il fl'RA

{_ u i" iá{

N.{Ul'\,rl-YAidjz OPORTO
lciJ Depto' Leglslac'on
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l. Proyedo: Seteúarla rte Obras y Bpacio R¡blico.
Responsable: Seoehrio de Obr6 y EsFcio públ¡co.

Condueión Técni¡: Seúretarb de Obras y Espacb Riblh, Arq. fiitdas pons Estel
2. Plan de tareas ejecutadas: far en¡mhnto lntegral del Espacio Verde

nffi"|;..Tm1flffmaezado de bs se,ores ,;il;, medhnb er uso ,Je
Do3p+ de bod€ de cordonr
caso dL que ;-rá.ü;#'f-y-vercda§; se deber realizar un perfitado con pah de punta. Entobl¡nente. -_r__ ..e,s a\ranza,o sobre la l€reda y/o cordones *e ¿éo*a__lirs¡raT

#strffi
ra probcción rnencionada. 

e h ¡nstituc¡ón de la canlidad de ejemphrer ¡orere. 
"x[ürñ"#fuüole€ d€arolhdos: Se debe

conaco asuno Jn-;ñff.?H:rÉ,'ffiff:r5ffJ.p Fr9,o rá misma no tensa

*ffi|l"..Hf,tr ",,,og"nt"., 
d"b"ná "f".r,d;f;#,;#l 

* ta base de h mroza ¿-el

Basura prwia: Antes rh comenz
existenb en espacio ¿elimia¿o oaI A el babaF de corb r'el ésPed. se deber recoger la basura

u6.,,;:i,W'ffii'ffi *ff x"lffi ü!,'trH#;i;tlHlltrr:T;

i:#,fr ,ü3]iffi#ffi#i$tñffi#ffi ;ff.#
¿e obrai y e+*¡.'p-,¡iidirilP3^i1-tn con.el área adm¡nisrativa pertinenb de ta secrebria
¿el resuuo ¿e ñ#aü;; **" usarse carctilta a tos fne.s de gara,itizar el ta;i;;;i;il;
3. Frecuoncia de TEbajo

Manbn¡mienb der secbr asbnado, fearizando como minimo una Inbrverc*,n dia por medio.

¡IUMCTPA¡.'DAD DE I.A CÍUOADpe strm r¡ oe u v¡u cruz

AXEXO

4. Espacio Geográflco a lnbfien¡r

0103 Espacío gN Av. Sanh Fe, 12 de Oct¡bre, Chubut y Chaoo EV_0104 Atero yapeyu
CALLE 12 OCTUBRE Y MISIONES

It enóaca; La panpa y Av. 12 de

OP'A

4

s
olg

EV_0105 Espacio gtrt enhe cob.

' 
,J; 1 ,;,,!i,A$¿;r9nro

¡
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MUNICIPALIOAD OE LACIUOAD
DE SANfA FE OE LA VERA CRUZ

coilvEilK) 0E lillclATlvA cotut{lTARh

tantarlmhnb lntegral dC Espado Venle

COTPARECEII

Por una parte, la UNICIPAIIDAD DE l-A CIUDAD DE SAIITA FE DE LA VERA CRUZ' con

domicilio en calle salh No 2951 de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, representada en este acto por

et señof secretafio de Gobiemo, Abog. Federico cRlsALLE, DNI N' 28.764,657, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD'.

POr IA OtrA, IA COOPERATIVA DE TRABAJO COSTA OEL UTORAL, CON dOMiCiIiO EN CAIIE

MANZANA 4 PASAJE ALTO VERDE 6, de la ciudad de santa Fe de la Vera Cnz, represenlada en e§te

fi10 según eshtrfo por su Apoder¿do, srh, Gonález Rolando Daniel, D.N.l. No 24.82.355, en adelante

"LA COOPERATIVA';

EXPONEl{

Que el pfesente convenio tiene como marco legal la ofdenanza N" 10.100 del Honofable

comeio Municipal y sus modificatorias No 1'1,672, No 12.333 y No 12.46',1, que establece un 'Reg¡men de

lniiativa Comunihria'.

oue LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que pot su natur¿leza

mnrribuyan con quehacer a mejorar el háh'tat y promover una meior calidad de üda de los santafesinos,

generando activ¡dades tendientes a ese fin.

eue, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar

adelanle trabajo§ de colaboración mutua en tafeas ba[iales, tendientes a mantener el espacio pÚblim, en

accione§ y con resultadc concretos.

oue, la adual ge§tion municipal ha trazdo mmo uno de sus obietivos primofdiales privileg¡ar la

ünculación on la Asociaciones, Cmperátivas, Club y/o entidades mmpfometidas con el gogreso de la

mmunidad y que surgen del espiritu de la iniciáiva comunitaria'

Que el DMM N'0020121 en su Artículo 1' autoriza al secfetario de Gobiemo a suscribir el

pr€§ente conven¡o.

Que,alosfnesenunciados,yreconociéndo§elaspaftescapacidadlegalparacontftltary

obligafse, deciden suscribir el pEsente convenio de lniciativa comunitaria, suietándolo a las siguientes:



cúusur-AS

PR|TERA. ObFO,

En virtud del presente convenio, L,,A MUNICIPALIDAD contrab con LA COOPERATIVA la ejecuc¡ón de

las tareas de 'I¡ntenimienb lntegral dd EtD¡do Vede', confome al detalle que obra como Anexo L-

SEGUilDA Obllgadon€6 de les pütes

a.DetACOOPERATIVA:

1. Elrular los trabajos que se especmcan en el Angxo I del presente @nvenio, conforme el eEuema de

trabaio que le indique la Secretaría de obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD

2. Entrega[ las fadufts coÍespondientes en el Departarnento de lniciativa Comunihda y Cmperaüvas

de Trabajo dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstih,cional y Gotiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las factur¿s corespondientes

3. Proveer las henam¡entas y maquinarias necesadas para la ejeruión de las lareas detalladas en ei

Anexo I

4. P¡oveer la ropa de tnabaio adecuada, corforme a las nomas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afeclado a las tareas obieto del presente Convenio

b. De l-A tUl{lClPAtlDAD:

1. Eslablecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio PúUico, las zonas y frcorencia de trabaios en

el seclor mencionado en elAnexo l -
2. Abonar a L{ CooPERATIVA, por la totalljad de los trabaFs que son obieto del Eesente convenio, el

precio que se ¡ndic¿ en la cláusula tercera

3, Poveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervencion€s en

los distintos espac¡os públicos y/o verdes.

4. Contolar la coneda ejecución de las tareas asignadas a Li{ COoPERATIVA, mediante la certificación

de servidos, la cual debeÉ ser mnfecc¡onada por la Secretaria de Obras y Espacio PúU¡co.

TERCERA: Condlclono! econón¡c!3,

LA MUNICIPALIOAD se comprornete a abon el pecio único y fill de SEISCIENTOS MIL pesos (g

600.000,00).

suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de CIENTo CINCUENTA MIL PESoS ($150.000,00) dentro

del p¡azo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la

COOPERATÍVA, suieto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Du¡aclón.

El dazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de h feda de ¡nido de los trabaios.--
QUlt{TA, Re¡ci¡ión.
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MU¡IICIPALIOAO DE LA CIUI'AD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El inormplim¡ento por parte de LrA COopERATIVA de las
rescisión unilateral por parte de t.jA MUNICIpALIDAD en

obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
uso de sus facr¡ltades de contol y fiscalización

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento fescindh este acuerdo medianfe notifcaciónfehac¡ente a la otra, no menor de lreinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efeclividad,-
La rescisión no generará deEcho a indemn

SEXIA. Seguro del perconal de la obrr.

izac¡ón alguna por s¡ misma.

LA COOPERATT,A deberá asegurar a todo er pensonara sus ófdenes, empreados u obrems que trabajenen la elecrrción de las tareas contra toda dase de accidentes de á; '
Las res@ivas pol¡26 deberán abarcar le vigencia del presente conrrenio y serán exhitÍdas cada vez

iüé el autoseguo y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

LA MUN|CIPAL|DAD podÉ amdiar tos traba,os descriptos en el Arrxo de la presente confonne a bsc¿rac{erís1i:as que el espacir a intervenir demande, y por ¡nd¡cación del responsable de la conduociónt&nir:a.

OCTAVA Relactón tabo¡at.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATTVA,afec{ados a la real¡zac¡ón de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral algu

que LA MUNÍCIPAL|DAO las

Bajo ningún oncepto se adm
Superintendoncia de Seguos

SEPTilA Anptiac¡ón.

exla.

de la Nación.

público, ni de ningún otra índole.

mn LA MUNIC|PAL|DAD na

LA CoOPERATIVA es una enüdad ¡ndepend¡ente y aúónoma, por lo que los servicíos prestádos noimpl¡can ni generan relaciin
natuEleza laboral, de empleo

ilOVE}¡A R$ponsabit¡dad.

de dependencia alguna pam con Lq MUNIC|PALIDAD, ni derechos de

Se deja expresa consanc¡a que LA MUNICIPA
daños ocas¡onados a terceDs en circunsfanc¡as

DEClilA, Potest ds de contol y dtrección.

LIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad
de ejecución de las tareas. 1l:'

LA MUN|CIPAL|DAD puede, en cuahuier momento s¡n p¡ario aviso en cuanto considee necesario.controlar la conBcla eiecución de las tareas as
las tareas

UilDECIf,A ilotifr caciones.

ignadas a LA COOpERATIVA e inspeccionar el avence de
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Las pales acuerdan que @municarán efl foma inmediata a los domicilios denurrciados en d encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situaclón que altefe el sentido de los

compomisos asumidos, expresados en las dáusulas precedentes

DUODEGIXA" Jurlsdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar esle Com,enio, las partes deian acordda la competencja de

los fiih.¡nales minarios de Santa Fe, renunciando a olaqu¡er oüo fuero, irdusive el Federal, que

pud¡era coíesponder.- --
En prueba de conformidad, previa lectura y raüficación, se fiman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Sanb Fe de la Vera Cruz a los a¡ días del mes de diciembre del año 2021.

Sr/a Rolcldo D'll€l ADog cdsalh
fuodet o
CooPERATIVA 0E TR¡8A¡0 COSTA DEt LIoRAL L¡¡r{ÍTADA

AOinm
ds Sanb F€

,
ry

COPlA
frArl^ s;'-Ylxl,?ff#o

I
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IIUTI{XPAUDAD DE I¡ CII'DAD
DE SA 

.tA 
FE DE LAVER CnUZ

ANEXO

l. Proyec,to: Secráüía ds Obras y Elpaclo R¡bllco.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público.

Conduccir5n Téc'nica: SeoEtario de obras y Espac¡o PÚblbo, Arq. Matias Pons Estel

2. Plan de tarcas ejecdadas: antonlmlonto lntegral dol E§pac¡o Verde

Ta¡ac de Desmalozado: Desmalezado de los sectores delimitados npdianb el uso de

motoguadañas o henamienh af¡n.

Ihpeje de bord€§ de cordones y vorcda3: se deber realizar un perfilado con pah de punta. En

caso de qr¡e el ésped haya avanzado sobe la vereda y/o codones este debeÉ ser retirado

bblrpnte.
fuOaes - En ningtn cáso so tlúe dilW la cr,leza del ilbol a n la mdogudala, evitado que esa

lnrida prodwa enfemededes y owrrtudmqte la nwle dd áthd.

Artoles lóvens: Colocar pmtecbres de PVC en la base del áóol para probgerbs. Las piezas de

PVC serán provistas oportunamente por el municipio y debeÉn infurmar enÚando lbto y ub¡cac¡ón

exacb del árbol, previo infuime de la instifución de la cantidad de epmplares iívenes exisbntes sin

la prcbccón mencionada.

Arboles desarollados: Se debe pasar con la mobguadaña de manera tal que la misma no tgnga

contach alguno con la corbza del árbol. El Dgsmalezado alrcdedor de la base de la corbza del

tonco y de las raices ernergentes, deberá efectuarse en furma manual.

Taroas de L¡mpieza.

Basura plwia: Antes de comenzar con el trabaio de corte del cesped se deber recoger la basura

exisbnts en 6pacio delimihdo para evitar su rotura y po§brior dbpesk5n, lo cual debe hacsrs€ Gln

pinchos y/o de bma nnnual. La basuna deberá ser embolsada y acopiada en puntos erdados.
Banido: Las vefedas y calles deben ser banidas y/o rastilladas. se debeÉ reürar todo reskluo

d¡sperso en la superficie, ya sea basura, resHuos verdes, hoi6, rarnas, elc.

R€iduo de corte: Deberá ser F¿sladado y acopiado en punbs definidos para tal fin. A posbriori un

camtfi pasaÉ a rctirados, previa coordinactin con el áfea admin¡sfatva pertinente de la Sacrehria

de Obras y Espacio Públ¡co. Deb€rá usarse caretilla a los fines de garantizar el üaslado ordenado

dsl resiluo de mabrial t erde

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector a§ilJnado, realizando como mínimo una intervención d¡a por medio.

4. Espac¡o Geográf¡co a lnten enlr

-EV-0069 COI-ASTINE SUR - LA RANITA Ruta 168; Rio Colastine y Teraden Oeste ; EV-0071

RULO 168 Y COLASTINE SUR Rulo 168 y Colastine Sur
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COill'EilIO DE II¡ICIATIVA COIUIIÍARTA

Ianbniml€rib lnt¿Onl dd E¡pacio Venle

COXPARECEl{

Por una parte, la IUtlClPAtlIlAD DE l¡ CIUDAD DE SAIITA FE DE lá I/ERA CRUZ' con

domicilio en calle salta No 2951 de la ciudad de sanla Fe de la vera cruz, fepfesenbda en este elo por

el Señor SecrHario de Gdiemo, AbA. Federlco CRI§AIIE' oNl N" 28.764.657, sn adelante'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por h oúa, la-cooPERAIUA DE IRAEA'O PUEBLO IE JEK)VA LflfrADA con domicilio

en cdb AREiüIES 2324, de h dudd de Santa Fe de E váa CnE rwesenbda en este acto por su

apoderado, Sr. Benibz Julio Marcelo,. D't'Ll. lf 23.738'631, en ddante 1-A COOPERATIVA';

moilEt¡

oue d presente convenio tisne como rharco @d ia odenanza No 10.100 del Honorable

corrceio Municipaly sus modiñcatorias No l1'.872, No 12.333 yNo't2.461, que estauece un'Rég¡men de

lniciativa C¡munitaria'.

Que l-A MUNICIPALIDAD, desÉa impulsar aquelhs ofganizaciones que por su naluraleza

ontrifuyan con quehacer a rÉFrai el hábitá y promoveú una mopf cdidad de üda de lo§ santafesinos,

generando aclividades tend¡entes a €se fin.

Que, en efedo, es intencón bmeotar.el compambo e inter cih cntÉ las paft€s para llevar

adelante trabaps de cdáor*ón mutua en tacas baniales, Endientes a rEntener el espacio verde, en

mion€s y con resulbfu concrÉc.

Oue, h dual gEdión municipd lu Úado como um de sus obietivc pdmodiahs yMlegiar la

ünd¡laciin con 16 Asocieion€§, coop6rativ6, club y/o enüird€s compondidas con el gogf€so de la

comunilad y que surgen del esPfritu de h lnlciatva cornun arb.

or¡g el DMM N. m205/21 en su Arfculo l'autofiza al seofetafio de Gobiemo a §uscfibir el

presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndce l8s peftes capacidad legal para contratar y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de li*iatva Conunihria;suietándob a las siguientes:



cúusulás

PRTilERA Obie.

En virtud dd pre§eflte convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COoPERATIVA la eiecución de

lastafBasde.[Ñnimia'tolnbgnldglEtptdovofdc,conformealdehllequeobraomoAnexol,-

SEGUilDA OUigtrcionec de las PeÉ¡g

a. D¡ l-A COOPERAITVA:

1. EiuJtaf lc E¿baios que se especificar en d Anexo I dd pfe§ef e convenio' confome el esquema de

trabaio que le indhue la Secrebria de Obras y Espacio PúUico de l¡ MUNICIPALIDAD

2. Entf€gEr las ffiira orespomlientes en d Depaftamnto de lnicidim comunihfia y cooperativas

de Trabaio dependiente de la Subec¡etaria lnno/acón lrclitucional y Gotierno Atlierto de LA

MUNICIPALIDAD, 16 hcluras mrBspondisntes. -
3. Proveer las henamientas y maquinadm rEcs§ari6 pafa la Eieorción de las tareas detalladas en el

Ano(o l. -'
4. Pruveer la ropa de trabaio a&cuada, confome a les normas de hig¡sne y seguridad en el trabaio' al

personal afedado a 16 tares obieto del prcsenle Convenio'----
b. D¡ lá IUI{ICIPALIDAD:

l.EsEblecer,araEsdelasecfBtafíadeobrasyEspecioPúuico'16zonasyfrecuenciadetrabajosen

el ssc{or rnencionado en d Anexo

2.AbonaraLACOOPERATIVA,porlatotalidaddelosÚabqlrqrrsonotieodelpresenteconvenio'el

3.Pol,€erdephntfiesllora|esdeestaióny/o6p€chsaftófeasencasoderealizarinleNenoonesen

los dilintos espacio§ verdes.

4. Cont¡olar la coreda eieojci5n de 16 tare6 aslgnadd a LA COOPERATIVA, mediante la ceÍificáción

de sefvicb§, h qlal debeÉ ser onfeccionada por la seuetaria de obtEs y Espacio Públim.

TERCERA: Goridiclon€s económlca3.

l-A MUNICIPALIDAD se compmmete a abonar el precio únim y fip de tre§cientos sesenta mil pesos ($

360.000,00).

La suma rebfida se hará efucliva en 4 cuota de nownh mil pesos ($90.000,00), dentro del plazo

máxlfrE ds 20 días hábil€s, comado a paftir d€ la prBentación de la factura por pefte de la

COOPERATIVA,sui:baquelambmapo§ealadocunÉñhlrequeridaparalaacreditacióndelpa90'

CUARTA Dundó¡.

ElplazodclpfE6€flteconY€nioseráde4MESESapaftirdelabcfiade¡n¡dodelostrabaio6.-_

QUlilfA RotciCón.
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El indmplimiento por parto de t { CoOPERATIVA de las oubaciones aqui corrcertadas, dará lugar a la

resclsión unilaterd pr parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de su3 faa tades de mntrol y fiscdización.

No obstdfle ello, las pafteo podrán en cualquier momento rcscindir. este aql3rdo mediarfle notificaqón

btEc¡énte a h ofa, no menor de Íeinta (30) días a la fedr en quo la r€sci§ih ha de terEr efec{ividad.-

La resc¡sfth no g€neraÉ der€dp a indemnizacifi dguna por sl mism

SEnA" Seouro dC pctrond dc h obra

LA COOPERATIVA deberá megurar a todo d personal a sus ó¡denes, erndeados u obreros que

trabaien en la eiecuc¡ón de las tále6 contra toda d*e de accident6 de t abai)

Las respectlvas pólEas deberán abarcar la vigencia del pr€§ente conranio y serán eÚibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las o<'tia.-
B4o ningún conceÉo se admitirá el auto§eguro y la compañia aseguradora doberá estar autorizada por la

Supérirtendencia do Seguros de la Nmi&

sEmIAAmplldón.

LA MUNICIPALIOAD podrá ampl¡ar lo§ FabaFs de§cfiptc en sl AfFxo de la presénte confonne a las

car¿cleríslicas que el aspac¡o a intenen¡r (|e|nande, y por indicación dd rcsponsaue de h cottducción

temica.

OCTAVA Rd.dón lrbonl.

Las partes dsian expr€samonte aclarado que en n¡ngÚn caso los Gociados a LA COOPERATIVA,

afeclados a la realización de la obras eshblecidas en este convoÍ0, guadarán rclación laboral alguna

con LA MUN|CIPALIDAD.--
LA COOPEMTIVA * una enlidad indepmdiente y autónoma, por lo que b§ s€rvicio§ prestados n0

implican ni gercran mholln rle dependerrcia algum para con l-A MUNICIPALIDAD, ni defec+Es de

nat¡ral€za laboral,.de emdeo pt¡Uho, ni de nirEún ota lndole

t¡OvEltA Rs.pontól[&¿

Se deia expresa comtancia qt¡o lá MUNICIPALIDAD no a¡urlE n¡ngún tipo de rcsponsatilidad por los

daños ocasionadc a tsrcoro§ on circunsbn&s de §ecuión de las targ6.--_
DECilA" Po[rddo. t c conúol y dhecdón.

LA MUNICIPALIDAD puede, d,l cuahuier momento sin prwlo aüSO en cuanto mnskjete necesario,

controlar la coíecla eiscrcjón do las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e ins@ionar el avance de

las toreas.

UIIDECIIA ildlic.don-'



Las paftes acuefdan que comunicarán en forma inmediata a los domicil¡os denunc¡ados en el encabezado

del presente Convenio oralquier hectD, cifcunstancia o situaciÓn qlE altere el sentido de los

para bda acc¡ón judicial a que d¡era lugar este convenio, las pafte§ deian acofdada la competenc¡a de

los Tribunales ofdinario6 de Santa Fe, renunciafdo a cua§uier otm fuefo, inclusive el Fede¡al, que

compmmisos asumirjos, expesados en las dáusula precedentes

DUODEC|ilA" Judsdicd&t.

pudiera conesPonder.

Sr Jr{o i¡&lo AboS o&e
Aodd'do
úop¡m¡rvl oe rn¡salo PUEBo oE JEllovA LNIIADA

Goueno
d. Sflb Fe

Enpruebademnformidad,preüahdurayratificación,sefimando§(2)qemdarcsde¡gualtenoryaun

solá efeao, en ta Cirdd de Santa Fe de la Vera Cnz a los rr días del mes de diciemue del año 202 1
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Al{EXO

l. Proyecto: §ccrüda de Obrar y Erpcdo Pr,iUico.

Responseble: Seuebdo de obras y Egado Publico.

Conducciln Técni¡: Secretalo de Ob¡as y Espacb Priblico, Arg. lvlatlas Pons Esbl

2. Plan do tares olecutadas: tantenlm¡ento lntegral d€l Elpaclo Verdc

Tarea de fhc¡ndezado: Desmalezado de los secbres delirúbdos ñled¡anb sl uso de
rTptogudañ¿rs o herranúenb ffn.
thspole do borde¡ de codmec y rcreda¡: se tleber redizar un perfilado mn pab de punta. En
caso de que el césped haya annzado sobr€ h vereda y/o cordofies este deb€rá ser retirado
btrlrEnb.
futole¡ . En ningh w * dúe dqlq ta anteza &l ful wr h ttdoguadala, evitattu qn esa
harta produza enfumd*s y ewrfusÚrcnte la m.Erte dd ffid.
Árboler ¡óvenoc: Colocar probc'toms de PVC en h be del árbol para probgedos. Las pi€zas de

PVC serán poüshs oportunamenb por €l munhipio y deberán infurmar envhndo bto y ubhación
exacta del áÉol, previo infuinn de la insttrc¡ón de la cantidad de elemplarÉs l5\,Bn€s existentes sin
la pmbcciin nurcftmada.
Á¡üole¡ dearolbda: Se debe pasa con la mbguadaña de nwua bl que la misñ¡a no bnga
conbct alguno con la corbza dol árbol. El Degmlezarh af€dedor de la base & h corteza del
tonco y de hs ralces eflErgEnbs, deH eftcluarse en fuflrE manual.

Tarca de Limde¡.
Bacu¡a psúle: Anbs de corenzar con el babaF de corb &l césped se deber rccoger h baura
exis.lsnb on ospaclo del¡fiútsdo p6ra evltar su rctura y posterior disperslón, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de ñrm rEnual. La basura deberá ser embobada y acopiada en punbs acordados.

Barido: Las vwed6 y calhs deben ser baÍllas y/o rdiüadas. Se deberá retirar todo residuo

d¡sp€rso on la 6up6rficb, ya sea besura, rBsirum vedes, hojas, ramas, eb.
Relldúo do cdt : Deberá ser ffiHado y acopiado il punbs definihs pera bl fin. A posbrixi un

camión pasaÉ a müradc, prevb cmrdinairn con el aea drinisHhE pertrEnta de b Secretaria

de obras y Espado Búbl¡co. OebeÉ l§dse cür€t h a b firs de gemntizr el habdo odendo
del resilrc de maErid v€rde

3. Fred¡enda do Trúsi,

Mantenimienb dsl secbr asignado, rcalizando como min¡m una inbrirenci&l dla por medio

1. Espaclo Googrtrco a mrvqllr
-EV_0204 VECINAL SAN JERONIiTO Patios Cenms Fonavi San Jemnim ; EV-0242

lsla MaMnas

1
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CEiTTENARIO lndepend€ncie e
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